
emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica
das se tramitará en cada caso a través de la Dirección General 
de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 9 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa, así como de los objetivos a que 
se refiere el Decreto 2225/1968. dará lugar, de conformidad con 
lo establecido eñ el Decreto 2853/1964, y artículo 9.° de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y. en su 
caso, al abono o reintegro de los Impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Hidro Nitro Española, S. A.», para la ampliación 
de sus instalaciones de fabricación de Ferrosilicio-75, en horno 
eléctrico (expediente VC-21).

Empresa «José Casanovas y Cía., S. L.», para la ampliación 
de sus instalaciones en Ballobar (Huesca). No se conceden los 
beneficios del apartado 3 del número primero de esta Orden, por 
no haber sido solicitados (expediente VC-20).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1976,—P. D.. el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

4627 ORDEN de 7 de febrero de 1976 por la que se con
ceden a las Empresas que se mencionan las benefi
cios fiscales de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre.

Ilmos. Sres.: El Decreto 2879/1974, de lo de octubre, declaró 
como zona de preferente localización industrial el territorio del 
Plan Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales 
conforme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre,

El Ministerio de Industria, en Orden de 9 de diciembre de 
1975, aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que al 
final se relacionan, clasificándolas en el grupo A, á efectos de 
los beneficios que se expresan en el anexo de la Orden de 11 
de enero de 1975, por la que se convocó e. oportuno concurso.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el De
creto 2879/1974, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan, incluidas en zona 
de preferente localización industrial, y por un plazo de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de Ies impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
artículo 66, número 3, del texto refundido aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abril.

b) Impuesto Genera- sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo y 
utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en Es
paña, en los términos previstos en el número 3 del artículo 35 
del Reglamento del Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, 
de 23 de diciembre.

c) Derechos. Arancelarios e impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo 'y utillaje, cuando no se fabriquen en España, y los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación en primera instalación de bienes 
de equipo de fabricación nacional.

2. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

3. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará en cada caso, a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma es
tablecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965.

4. Libertad de amortización durante el primer quinquenio a 
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo ba
lance aparezca reflejado el resultado de la explotación.

Segundo.—El incumplimiento de. cualquiera de las obligacio
nes asumidas, por la Empresa, así como de los objetivos a que 
se refiere el Decreto 2879/1974, dará lugar de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 2853/1964 y artículo 9.° de la Ley 
152/1963. de 2 de diciembre, a la privación de los beneficios 
concedidos y, en su caso, al abona o reintegro de los impuestos . 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Granitos de Extremadura, S. A.», para sus nue
vas instalaciones de aserradero y pulido de bloques de granito 
para obtener losetas con posterior utilización en la construcción, 
ubicadas en Cabeza del. Buey (Badajoz), expediente BA-15. 

Empresa «Jacinto González Millán», en nombre de la Socie
dad a constituir «Técnicas y Fabricación, S. A.» (TEFASA)», 
para el ejercicio de' la actividad de fabricación de maquinaria 
para las industrias alimentarias y químicas, y maquinaria agrí
cola, en Mérida (Badajoz) No se conceden los beneficios de los 
apartados 1, b), y 1, c). del número primero de esta Orden, 
por no haber sido solicitados (expediente BA-13).

Empresa «Transformaciones Agríco.as de Badajoz, S. A.» 
(TRANSA), para ampliación de su fábrica de conservas vegeta-, 
les, sita en Villanueva de la Serena (Badajoz). No se'conceden 
los beneficios de los apartados 1, b), 1, c), y 3, del número 
primero de esta Orden, por no haber sido solicitados (expe
diente BA-18).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1B76—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

4628 ORDEN de 7 de febrero de 1976 por la que se 
conceden a la Empresa «Forjas y Aceros del Gua
diana, S. A.», los beneficios fiscales de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre.

Ilmos. Sres.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, declaró 
como zona de preferente localización industrial el territorio del 
Plan Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales 
conforme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria en Orden de 9 de diciembre de 
1975, aceptó la solicitud formulada por la Empresa «Forjas y 
Aceros del Guadiana, S. A.», para la instalación de una máquina 
de colada continua en su fábrica de Villafranca de los Barros 
(Badajoz), expediente BA-22, clasificándola en el grupo C, a 
efectos de .os beneficios que se expresan en el anexo de’ la 
Orden de 11 de enero de 1975, por la que se convocó el opor
tuno concurso.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con Jo establecido en el 
artículo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el De
creto 2879/1974, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Forjas y Aceros del Guadiana, S. A.»,, in
cluida en zona de preferente localización industrial, y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio a 
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo ba
lance aparezca reflejado el resultado de la explotación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa, así como de los objetivos a que 
se refiere el Decreto 2879/1974, dará lugar de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 2853/1964, y artículo 9.° de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, a la privación de los beneficios 
concedidos y, en su caso, al abono o reintegro de los Impuestos 
bonificados.

Lo que comunica a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.


